
    
Factura: 001-002-000046575 

NOTARIO(A) SUPLENTE FRANKLIN ALBERTO ABAD CALVA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

EXTRACTO 

Dl 
20192101001P0122 PS 

  

29 e 

    [Escritura No: [201 92101001P01222 

  ACTO O CONTRATO: 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
  

  
  
  

  

  

  

  

  
  
  

  

                
  

  
  
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE ABRIL DEL 2019, (14:07) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. 12. Nacionalidad Calidad Parsoná quello 
identidad Identificación representa 

PINCAY RAMBAY LUIS POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural OSWALDO DERECHOS CEDULA 0701770570 NA CEDENTE 

ROMERO MALDONADO YANINA | POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural ESMERALDA DERECHOS CEDULA 0702793043 NA CEDENTE 

BACA VILLAVICENCIO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural JHONATAN OMAR DERECHOS CÉDULA 1400515324 NA CEDENTE 

VILLISHANAY SOLIS XIMENA POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 
Natural LISBETH DERECHOS CÉDULA 1400683825 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

y A Documento de No. á y Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GARCIA BARBERAN JEFERSON [POR SUS PROPIOS a ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural JEAMPIERRE DERECHOS CÉDULA 2100628201 NA (a) 

SILVA CARCHIPULLA LUIS POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural DAVID DERECHOS CÉDULA 2100410659 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

SUCUMBÍOS NUEVA LOJA- LAGO AGRIO NUEVA LOJA     
  

  
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[o DOCUMENTO: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400.00 
  

AP: 02514DP21-CJ-2019-KL 

Z 
7 
7 

     



   



  
' 2019 21 

AÑO PROVINCIA       
OL 

CANTÓN   
OL 

NOTARIA 
PO01222 
SECUENCIA     

  

ps
 

2 

3 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

4 PARTICIPACIONES O ACCIONES DE LA 

5 COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES “PIBAC” 

6 CIA. LTDA. 

7 QUE OTORGA: PINCAY RAMBAY LUIS 

8 OSWALDO Y BACA VILLAVICENCIO 

9 JHONATAN OMAR 

10 AFAVOR: GARCIA BARBERAN JEFERSON 

11 JEAMPIERRE Y SILVA CARCHIPULLA LUIS 

12 DAVID 

13 CUANTÍA: $400,00usd. 

14 

15 

16 

17  DITRES COPIAS 

18 

19  F/L 

20 

21 

22 

23 

24 

25  SUPLEN        

    

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 

República del Ecuador, hoy diecisiete de abril del dos mil diecinueve, ante 

mí, Abogado FRANKLIN ALBERTO ABAD CALVA, NOTARIO PRIMERO 

'E DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen a la presente 

ebración por una parte los señores PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO 

Y ROMERO MALDONADO YANINA ESMERALDA, casados entre sí, de 

LE 28 ocupación ingeniero y bachiller, por sus propios derechos, los señores
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BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR Y VILLISHAÑAY SOLIS 

XIMENA LISBETH, casados entre sí, de profesión ingeniero y bachiller, 

por sus propios derechos, a quien para efectos de esta escritura pública se 

les denominaran CEDENTES; y por otra parte los señores GARCIA 

BARBERAN JEFERSON JEAMPIERRE Y SILVA CARCHIPULLA LUIS 

DAVID, casado y soltero, respectivamente, de profesión estudiante y 

bachiller, por sus propios derechos, a quienes para efectos de esta 

escritura pública se denominaran CESIONARIOS; Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos, mayores de edad, y por ello con capacidad 

legal y suficiente para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuya 

información procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento, la 

misma que ha sido obtenida en el Sistema Electrónico de Datos del 

Registro Civil, cuya impresión solicitan se agregue como documento 

habilitante.- Instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

Escritura Pública, libre y voluntariamente, solicitan que eleve a Escritura 

Pública una minuta bajo los siguientes términos: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en su registro de escrituras públicas, esta de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes clausulas y declaraciones: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- comparecen a la presente celebración 

por una parte los señores PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO Y ROMERO 

MALDONADO YANINA ESMERALDA, casados entre sí, de ocupación 

ingeniero y bachiller, por sus propios derechos, los señores BACA 

VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR Y VILLISHAÑAY SOLIS XIMENA 

LISBETH, casados entre sí, de profesión ingeniero y bachiller, por sus 

propios derechos, a quien para efectos de esta escritura pública se les 

denominaran CEDENTES; y por otra parte los señores GARCIA
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1 BARBERAN JEFERSON JEAMPIERRE Y SILVA CARCHI 1 07 

2 DAVID, casado y soltero, respectivamente, de profesión e día ys 

3 bachiller, por sus propios derechos, a quienes para eféos, de; A 

4 escritura pública se denominaran CESIONARIOS.- Los comparecientes 

S son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

6  Agrio, provincia de Sucumbíos, plenamente hábiles y capaces de 

7 contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

8 a) La Compañía CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA. LTDA,, fue constituida 

9 enel Parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbíos por 

10 instrumento público celebrada el nueve de mayo del dos mil diecisiete, 

11 ante el Notario Primero del cantón Cuyabeno, Doctor José María 

12  Barrazueta Toledo, la misma que se encuentra debidamente inscrita en el 

13 Registro Mercantil, el dieciséis de mayo del dos mil diecisiete; b) El señor 

14  PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO declara bajo su responsabilidad que es 

15 propietario de TRESCIENTAS SESENTA PARTICIPACIONES SOCIAL DE 

16 UN DÓLAR, en la Compañía CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA. LTDA,; y el 

17 señor BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR, declaran bajo su 

18 responsabilidad que es propietario de CUARENTA PARTICIPACIONES 

19 SOCIAL DE UN DÓLAR, en la Compañía CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA. 

20  LTDA,, por lo que han solicitado a la Junta respectiva la autorización para 

21 ceder las participaciones antes indicada; c) La Junta General Ordinaria de 

22 Socios de la Compañía CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA. LTDA,, en sesión 

23 realizada en el domicilio de la compañía, el día quince de abril del dos mil 

24 diecinueve, autorizó la CESION DE DOSCIENTAS PARTICIPACIONES que 

25 posee el señor PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO Y ROMERO 

26 MALDONADO YANINA ESMERALDA en la Compañía CONSTRUCCIONES 

“PIBAC” CIA. LTDA,, a favor del señor-GARCIA BARBERAN JEFERSON 

28  JEAMPIERRE; la CESION DE CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES que
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posee el señor PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO Y ROMERO 

MALDONADO YANINA ESMERALDA en la Compañía CONSTRUCCIONES 

“PIBAC” CIA. LTDA,, a favor del señor SILVA CARCHIPULLA LUIS DAVID; 

y la CESION DE CUARENTA PARTICIPACIONES que posee el señor BACA 

VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR Y VILLISHAÑAY SOLIS XIMENA 

LISBETH en la Compañía CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA. LTDA,, a favor 

del señor SILVA CARCHIPULLA LUIS DAVID, conforme consta de la copia 

certificada del Acta de la Junta General Ordinaria de socios, que se agrega 

como documento habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con.los antecedentes expuestos, el compareciente 

señor PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO Y ROMERO MALDONADO 

YANINA ESMERALDA cede doscientas acciones (200) que posee en la 

Compañía CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA. LTDA., a favor del señor 

GARCIA BARBERAN JEFERSON JEAMPIERRE; y cede ciento sesenta 

acciones (160) que posee en la Compañía CONSTRUCCIONES “PIBAC” 

CIA. LTDA,, a favor del señor SILVA CARCHIPULLA LUIS DAVID; el 

compareciente señor BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR Y 

VILLISHAÑAY SOLIS XIMENA LISBETH cede cuarenta acciones (40) que 

posee en la Compañía CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA. LTDA,, a favor del 

señor SILVA CARCHIPULLA LUIS DAVID; La transferencia de la cesión 

incluye todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier 

aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etc.- CUARTA.- PRECIO.- Fijan 

los contratantes como precio de la participación en esta cesión es de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00usd) por cada 

participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido del 

cesionario a entera satisfacción, sin que tengan ningún reclamo que 

hacerle en lo posterior.- QUINTA.- CERTIFICACION.- Se anexa como
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habilitante: a) El certificado exigido por el Articulo 1$3 d Ya 

   

   

   

  

1 a 

2 Compañías.- b) Acta de Junta General Ordinaria y Universal de Su os dé la 

3. Compañía CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA. LTDA. SEXTA, GASTOS ES 
4  IMPUESTOS.- Todos los gastos, honorarios e impuestos que era 

5 contrato serán de cuenta del Cesionario.- Usted señor Notario, se servirá 

6 agregar las demás cláusulas de estilo para la legalización del presente 

7 instrumento.- HASTA AQUÍ la minuta que ha sido elaborada y suscrita por 

8 el Doctor Fabián Pastor, con matrícula profesional 06-2005-9, del Foro de 

9 Abogados; que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas 

10  porlas partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura pública con 

11 todo el valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos 

12 incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, 

13 se observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue 

14 íntegramente por mí el Notario a los comparecientes se ratifican y firman 

15 conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL 

16 PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE. - 

17 : 

18 

19 PIN E MBAY LUIS OSWALDO 

20 CC. 070177057-0 

21 CEDENTE 

22 =l 3 

23 . 40 de 7 

24 a / 

pá ROMERO MALDONADO YANINA ESMERALD. 

CC. 070279304-3 

CEDENTE 

SIGUEN FIRMAS...



  

   
BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR 

CC. 140051532-4 

CEDENTE 

—bé Lay 

VILLISHAÑAY SOLIS XIMENA LISBETH 

CC. 140068382-5 

CEDENTE 

    

CC. 210062820-1 

CESIONARIO 

   

   
    

SILVA caRChIP LLA LUIS DA 

CC. 210041065-9 

CESIONARIO 

NOTARIO PRIMERO LAGO AGRIO



ÁN 
Se 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA cóm NÍA—* 

CONSTRUCCIONES PIBAC CIA. LTDA. 

CELEBRADO El 15 DE ABRIL DEL 2019 

   

  

*L 
En el cantón Shushufindi, a los 15 días del mes de abril del 2019, a las catorce horas,4g ggúnen ao 

Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía, CONSTRUCCIONES PIBAR CIA. 

LTDA. Los siguientes socios: 

- El Ingeniero BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR, de estado civil casado, de 

ocupación ingeniero; asignado con el número de cedula de ciudadanía 140051532-4 

- El Blgo MSc PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO, de estado civil casado, de ocupación 

biólogo; asignado con el número de cedula de ciudadanía 070177057-0 

Preside la sesión el presidente, el Ing. BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR, y actúa como 

Secretario de Junta General, el Gerente General de la compañía, CONSTRUCCIONES PIBAC CIA. 

LTDA., el Blgo MSc PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO, procede a constatar los asistentes, quien 

manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

El presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los 

socios resuelven en Junta General Ordinaria y Universal, renunciando al requisito de convocatoria 

prevista en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación, el presidente informa que el motivo de la presente Junta General Ordinaria es 

para que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renuncia del Blgo MSc PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO, al cargo de Gerente 

General de la compañía, CONSTRUCCIONES PIBAC CIA. LTDA., por lo que pone a consideración de 

la Junta General Ordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba por 

una unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La renuncia del Ingeniero BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMIAR, al cargo de 

presidente de la compañía, CONSTRUCCIONES PIBAC CIA. LTDA., por lo que pone a consideración 

de la Junta General Ordinaria y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba 

por una unanimidad. 

TERCER PUNTO: La cesión de doscientas participaciones del Blgo MSc PINCAY RAMBAY LUIS 

OSWALDO, de la compañía CONSTRUCCIONES PIBAC CIA. LTDA., a favor del Señor GARCIA 

BARBERAN JEFERSON JEAMPIERRE, por lo que pone a consideración de la Junta General Ordinaria 

y Universal de Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba por una unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La cesión de ciento sesenta participaciones del Blgo MSc PINCAY RAMBAY LUIS 

OSWALDO, de la compañía CONSTRUCCIONES PIBAC CIA. LTDA., a favor del Señor SILVA 

CARCHIPULLA LUIS DAVID, por lo que pone a consideración de la Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba por una unanimidad. 

POS



QUINTO PUNTO: La cesión de cuarenta participaciones del Ingeniero BACA VILLAVICENCIO 

JHONATAN OMAR, de la compañía CONSTRUCCIONES PIBAC CIA. LTDA., a favor del Señor SILVA 

CARCHIPULLA LUIS DAVID, por lo que pone a consideración de la Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba por una unanimidad. 

SEXTO PUNTO: El señor SILVA CARCHIPULLA LUIS DAVID, propone al Señor GARCIA BARBERAN 

JEFERSON JEAMPIERRE, para el cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCCIONES 

PIBAC CIA. 1TDA,, por lo que pone a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal de 

Socios, luego de revisar la moción, la Junta aprueba por una unanimidad. 

El Señor GARCIA BARBERAN JEFERSON JEAMPIERRE, acepta la propuesta de Gerente General de 

la compañía, CONSTRUCCIONES PIBAC CIA. LTDA., por el periodo de dos años. 

SEPTIMO PUNTO: El Señor GARCIA BARBERAN JEFERSON JEAMPIERRE, propone al señor SILVA 

CARCHIPULLA LUIS DAVID para el cargo de presidente de la compañía CONSTRUCCIONES PIBAC 

CIA. LTDA., por lo que pone a consideración de la Junta General Ordinaria y Universal de Socios, 

luego de revisar la moción, la Junta aprueba por una unanimidad. 

El Señor SILVA CARCHIPULLA LUIS DAVID, acepta la propuesta de presidente de la compañía, 

CONSTRUCCIONES PIBAC CIA. LTDA., por el periodo de dos años. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta por 

parte del secretario, A las 16:30 pm se reinstala la Junta General de Socios y se da lectura al acta, 

la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios y el secretario que 

ÉS 

ING. BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR 

C.C070177057-0 C.C. 140051532-4 

certifica. 

  

  

    

  

¿RAN JEFERSON JEAMPIERRE SR, SILVA-CARCHIR la A LUIS DAVID 

C.C 210062820-1 C.C. 210041065-9



  

YD “SUPERINTENDENCIA : o : : oa 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUAOS Ñ 

SS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D 
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA Poy 

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 712672 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 2191746050001 ) 

Nombre de la Compañía: ( CONSTRUCCIONES "PIBAC" CIA.LTDA. ) 

Situación Legal: ( acriva ) 

TIPO DE MEDIDAS 
No, — | IDENTIFICAC NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

RES 

1 1400515324 ¡BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR ECUADOR NACIONAL $ 400000 N 

2 0701770570 PPINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO ECUADOR NACIONAL $360.00 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones | 
ya que,“en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se | 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN | 

FECHA DE EMISIÓN: 17/04/2019 14:25:25 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0002667190 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ro MSTRUCCIN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

| IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 22 APELLIDOS Y AOS 'UPADRE 
> PINCAY RAU 

CÉDULA DE No 070177057-0 a CIUDADANÍA 5 APELLIDOS Y NGMGRES Dia 
APELLIDOS Y NOMBRES %  RAMBAYA| 
PINCAY RAMBAY 4 LUGAR Y FECHA DEEXPÉÑICIÓ 

' LUIS O SWALDO MACHALA 
LUGAR DE NACIMIENTO 2 2018-06-27 * 

OF RO FECHA DE EXPIRACIÓN 

   
FECHA! A Ti 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO romana 
ESTADO CIVIL CASADO 
YANINA ESMERALDA 
ROMERO MALDONADO 

   

    
   

MN NE 

  

    

  

=ICADO DEVO' 
24 - MARZO - 2019 

0024 - 048 0701770870 
| CERTIFICADO No. CÉDULA No 

PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO | 
APELLIDOS Y NOMBRES . ] 

| 

    ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2619 
0024 M 
JUNTA No, 

    

PROVINCIA: EL ORO z | 

CANTÓN: MACHALA 

E 

      

» 

0 

FAMADAL CEDIADO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 500 | 2). Lo> 

FPRESIDENTA/E DE LA JRV 

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

ES34312242 

     

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR ge iicadóny cosiacón 
Dirección Genera] de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701770570 

Nombres del ciudadano: PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/PUERTO BOLIVAR 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

(AN Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

  

    
  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO MALDONADO YANINA ESMERALDA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 2018 

Nombres del padre: PINCAY RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMBAY ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

palo LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 

N? de certificado: 199-217-08968 

IA 2 e 

“Ca institución o persóña ahtó Gulen ad blesente este sérlificado «¿eberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Y 
== CAL LA > 

| pao ia A 
' Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado etectrónicamente 

            

  

        

  

  

  

  

      

      

  

  

  

  
199-271 7-08:6% 

Misanaia del Anmomanta Y nlidanián 4 man nada altos de a minión Cn nn de nenonatar inranunminnias son mato dnmimnats anno titi da e



   

      

     

      

   

BACHILLERATO 

  

ROMERO JUANA! yE 

pan il a 

2018-05-21 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

   

  
     



dm REPÚBLICA DEL ECUADOR. Pausa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702793043 

Nombres del ciudadano: ROMERO MALDONADO YANINA ESMERALDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PORTOVELO/PORTOVELO 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: BACH.CC.QUIM.BIOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 2018 

Nombres del padre: ROMERO JUAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MALDONADO CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

Eos LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 

N? de certificado: 195-217-09007 

ICA 
195-217-09007 -% Director General del Registro Civil, [dé ción y Cedulación 

“la institución:2 persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htipsc//virtual.reglstracivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

2 Documento firmado electrónicamente Qe me 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR A eicacóny cotiacón. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400515324 

Nombres del ciudadano: BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR 

TNEESS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/SANTIAGO/SANTIAGO DE MENDEZ/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE NOVIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

EE Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VILLISHAÑAY SOLIS XIMENA LISBETH 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: BACA DIAZ JOSE TIBERIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO IÑAMAGUA MARIA EDELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

e LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 

I de certificado: 195-217-09031 j el 

Pe z da Ledo. Vicente Talano 6, 's= e ah E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Coi 
Documento firmado electrónicamente. 
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paí REPÚBLICA DEL.ECUADOR FP Identificación y Cedulación 
Birección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400883825 

Nombres del ciudadano: VILLISHAÑAY SOLIS XIMENA LISBETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SUCUA 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1991 

al 
5 
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2 ES 

DET NN Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

lnopd— 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

    
  

Profesión: BACH.CC.QUIM.BIOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BACA VILLAVICENCIO JHONATAN OMAR 

Fecha de Matrimonio: 17 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: VILLISHAÑAY CALLE SEGUNDO ROQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOLIS CAMBIZACA SONIA MILDRED 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

sor LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 

N? de certificado: 191-217-09052 ! | | y 

3 191-217-09052 

  

  

      

  

      

     
          

   

  

Lédo. Vicente Tialano 6, * ES 
Mrectón Gentral del Registro Civil, Identificación y Cedulación S 
2... Pocumento firmado electrónicamente 

  ávttidardo en:httpsifivirival. registrocivil:gob.ec;'conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ¿da .83! us A 
Incnminminntas an 4neta danimanda sonda a ali eric nba 

  

£ 6 La Institución persona ante quien se presente este cárificado deb 

Aarnnia del drnmnnta 4 ntidncián n 4 mas dando al tin dns ss An Enconrn de mencantar



Ea CUADOR 
   

    

  

      

  0028 M 00028082 2100628201 JUATA Ho! BERTÍFICADO Mo, CEDULA Mo 
GARCIA' BARBERAN JEFERSÓN JEAMPIERRE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: SUCUMBIOS 

GANÓ: LAGO AGRIO 

     
CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: NUEVA Li 

ar
Or
a0
53
 

   A
 

  
    

  

¿E imsreucción     

  

   

o JOLUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADHE 
SAfICIA | 

  

   
ESPINOZA DANNI LIDIAN 

e Y MOMBRES DE LA MADRE 
WN INYRIAGO: ELETICIA Gl 

HA DE EXPEDICIÓN 
lo 

   
  

   

     

      

á    'PIRACIÓN 

  

  

  

CIUDADANA/O: 

ESTE 
ACREDITA QUE. 
USTED SUFRAGO 

EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

   

     



lla REPÚBLICA DEL ECUADOR Po PO cala 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100628201 

Nombres del ciudadano: GARCIA BARBERAN JEFERSON JEAMPIERRE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABYPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MANTUANO ALVARADO FERNANDA JESSENIA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: GARCÍA ESPINOZA DANNI LIDIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARBERAN INTRIAGO ELETICIA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

isos: LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBJOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 

JM UA Ml. HE Últodo, Vicente Taiano G. pon 
ár ame Drecior General del Registro Civil, Identificación y Cediifación: A 

Dari. : , Documento firmado electrónicamente <  Doctss 
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as REPÚBLICA DEL ECUADOR... $7 ión; cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificasión y Cedufación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100410659 

Nombres del ciudadano: SILVA CARCHIPULLA LUIS DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/SUCUMBIOS/SHUSHUFIND/SHUSHUFIND! CENTRAL 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1989 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SILVA NARVAEZ LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARCHIPULLA LLIVIPUMA CARMEN ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE ABRIL DE 2019 

Eos LUIS FERNANDO LARA SALTOS - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 1 - SUCUMBIOS - LAGO 

N” de certificado: 197-217-09087 

: 19721799087 Director Géheraldel Rá ; Civil, Identificatión y Cedillación 217-990 + 
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RAZÓN.- Concuerda con su originalidad que reposa en los archivos a 

mi cargo, y, en fe de ello suscribo esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo 

día de su otorgamiento.- Lo Certifico y doy Fe.- 
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Factura: 002-003-000015355 20192107000000059 

NOTARIO(A) JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

RAZÓN MARGINAL N* 20192107000000058 

DE 

ACTO O 

FECHA DE 

GARCIA JEFERSON 
JEAMPIERRE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 2100628201 

TESTIMONIO 

FECHA DE 

  

NOTARIO(A) JOSE MARIA BARRAZUETA T) 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN 
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2019 21 07 000 000 Barrazueta Toledo E 

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCI 

            

FACTURA 002-003-000015355 

SIENTO RAZON al margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA. LTDA., de fecha nueve de mayo del dos mil diecisiete, la 

siguiente:-“RAZON.- Que por escritura pública celebrada ante el Notario Primero del 

Cantón Lago Agrio, el día diecisiete de abril del dos mil diecinueve, los señores LUIS 

OSWALDO PINCAY RAMBAY, YANINA ESMERALDA ROMERO MALDONADO, JHONATAN 

OMAR BACA VILLAVICENCIO Y XIMENA LISBETH VILLISHAÑAY, CEDEN SUS 

PARTICIPACIONES, a favor de JEFERSON JEAMPIERRE GARCIA BARBERAN Y LUIS DAVID 

SILVA CARCHIPULLA”. - Tarapoa, 17 de Abril del 2019.- El Notario, f.) José María 

Barrazueta Toledo.-“ 

PH 
DR. JOSÉ MARI RR A EDO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CUYABENO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

Y DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

E - REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO. Ne 514 - 17-08-2011 

AO
 

10
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMIBIOS.- CERTIFICA: que bajo el No. 
04, folio O5vta / 06 / O6vta, Tomo Primero del treinta de abril del año dos: mil 

diecinueve. Queda inscrito la Presente escritura pública de: Cesión de 
Participaciones de la Compañía “CONSTRUCCIONES “PIBAC” CIA: LTDA”. 
Otorgado por: PINCAY RAMBAY LUIS OSWALDO Y BACA VILLAVICENCIO 
JHONATAN> OMAR. A favor de: GARCIA BARBERAN JEFERSON 
JEAMPIERRE: Y SILVA CARCHIPULLA LUIS DAVID, queda al margen de la 
inscripción dela escritura publica de Constitución de Compañía, bajo el No. 10, 

Folio No. 14vta/15/15vta, Tomo Primero; del dieciséis de maya del año dos mil 

diecisiete, Queda en el registro correspancente: -     Shushufindi, 30 de abril del 2.019 

|




